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OM-09-2020 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como parte de los desafíos de la humanidad, en el año 2020 el planeta ha enfrentado un 
hecho sin precedentes en la historia de la humanidad, la pandemia por el coronavirus 
COVID-19, que ha paralizado al mundo y ha obligado a tomar medidas sanitarias extremas, 
así como también ha debilitado la economía mundial, que se ha acentuado mucho más en 
nuestro país y en nuestra realidad. Bajo este contexto es necesario contar con instrumentos 
legales acordes a este cambio de época, que respondan a nuestra realidad, haciéndose 
indispensable digitalizar muchos de los servicios públicos e institucionales que presta la 
entidad municipal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 18 de la Constitución de la Republica determina: “Todas las personas, en 
forma individual o colectiva, tienen derecho a: 1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y 
difundir información veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa 
acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad 
ulterior. 2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las 
privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva 
de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información”; 
 
Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador: “EI 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia 
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia, establece y 
garantiza que: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional” (…); 
 
Que, el artículo 240 primer inciso de la Constitución de la República, expresa: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”. (…); 
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Que, el artículo 264 ultimo inciso de la Constitución de la República señala: (…) “En el 
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales”; 
 
Que, el articulo 5 primer inciso del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, indica que la autonomía política , administrativa y financiera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones  territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 
no permitirá la secesión del territorio nacional; 
 
Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece entre las atribuciones del Concejo Municipal: “El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones”; 
 
Que, el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, señala que: “Promulgación y publicación.- El ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado, publicará todas las normas aprobadas en su gaceta 
oficial y en el dominio web de la institución; si se tratase de normas de carácter tributario, 
además, las promulgará y remitirá para su publicación en el Registro Oficial. Posterior a su 
promulgación, remitirá en archivo digital las gacetas oficiales a la Asamblea Nacional. El 
Presidente de la Asamblea Nacional dispondrá la creación de un archivo digital y un banco 
nacional de información de público acceso que contengan las normativas locales de los 
gobiernos autónomos descentralizados con fines de información, registro y codificación. La 
remisión de estos archivos se la hará de manera directa o a través de la entidad asociativa 
a la que pertenece el respectivo nivel de gobierno. La información será remitida dentro de 
los noventa días posteriores a su expedición”; 
 
Que, el Órgano Legislativo Municipal, aprobó la Ordenanza de Creación de la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, misma que fue 
sancionada por el ejecutivo el 22 de diciembre de 2016; y, 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 
Expide: 

 
LA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE 

ORELLANA 
 

 
Art. 1.- Sustitúyase el texto del artículo 5 por los siguientes: 
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La Gaceta Oficial se editará y publicará cada cuatro meses, a través de ediciones digitales, 
que serán aprobados por el alcalde o alcaldesa, previo a proceder con su publicación en el 
dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana. Si 
por razones de gran relevancia, calificadas por la máxima autoridad municipal, se podrá 
editar y publicar la Gaceta Oficial fuera del periodo trimestral. 

Art. 2.- En el texto del artículo 10 elimínese la frase “a demás “  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguense los artículos 11 y 12 de la Ordenanza de 
Creación de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco 
de Orellana. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - Las reformas realizadas por esta Ordenanza, entrarán en vigencia 
por la promulgación y publicación prevista en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los dieciséis días del mes junio del 2020. 
 
 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio    Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega   
ALCALDE DEL CANTÓN     SECRETARIO GENERAL    
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
CERTIFICO: Que la REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA 
OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA fue conocida, discutida y aprobada, en primer y segundo 
debate, en sesiones ordinarias del 9 y 16 de junio del 2020, respectivamente y de 
conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 del COOTAD, remito al 
alcalde para su sanción.  
 
Lo certifico: 
 
 
 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL   
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los dieciocho días del mes de junio 
del 2020.- VISTOS: Por cuanto la REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA 

GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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FRANCISCO DE ORELLANA está de acuerdo a la Constitución y las leyes de la Republica, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO la presente 
Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto en el artículo 324 del 
COOTAD. 
 
 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA.- Proveyó y firmó la REFORMA A LA 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, el señor José Ricardo 
Ramírez Riofrio, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de 
Orellana, en la fecha señalada.  
 
Lo certifico.- 
 
 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 


